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CUADERNO MEDIDAS CAUTELARES 

 

El apoderado judicial de la parte actora – UNIDAD ADMINISTRATIVA 

ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE 

LA PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP, presenta MEDIDA CAUTELAR dentro del 

medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO – 

LESIVIDAD, referenciada en los siguientes términos (fls. 38-39 Archivo 02 del Expediente 

digital):  

 

“Como se ha relatado en los hechos de la demanda y demostrado objetivamente en 

el concepto de la violación, procede por confrontación directa, la suspensión 

provisional de la resolución demandada, de conformidad con las disposiciones que 

regulan la medida: artículos 238 de la Constitución Política, y 231 del C.P.A. y de lo 

C.A. pues aparece prima facie la contradicción entre esta y los preceptos vigentes al 

momento de expedirse aquella, en lo que tiene que ver con la orden ilegal de 

reconocer una pensión gracia con tiempos de servicio de carácter nacional y 

posteriormente ser sustituida a la demanda. 

 

Es pertinente reiterar, que CAJANAL EICE profirió la Resolución No. 023568 de 19 

de octubre de 2000, a través de la cual se reconoció y ordenó el pago en favor del 

señor LUIS JACINTO PEDRAZA SÁNCHEZ, de una pensión de gracia, siendo que 

no cumplía con el requisito de 20 años al servicio de la docencia en calidad de 

docente nacionalizado y siendo incompatible con una pensión ordinaria de jubilación 

reconocida por el FOMAG; prestación (pensión gracia) que fue posteriormente 

sustituida por la UGPP a favor de la señora MARÍA ESMERALDA BARRETO 

MURILLO mediante Resolución No. RDP. 010174 de 28 de marzo de 2019. 

 



Es por tal razón, que de manera evidente el acto cuestionado desconoce los artículos 

artículos 1, 2, 6, 121, 122,128 y 209 de la Carta Política; 1, 3 y 4 de la Ley 114 de 

1913; 6 de la Ley 116 de 1928; 3 de la Ley 37 de 1933, artículo 27 del Decreto 3135 

de 1968, 1 y 2 de la Ley 43 de 1975 y 15 de la Ley 91 de 1989, en la medida en que 

se reconoció y sustituyó una pensión gracia incompatible con una pensión ordinaria 

de jubilación las cuales ambas tuvieron en cuenta los mismos tiempos de servicio de 

carácter nacional al señor LUIS JACINTO PEDRAZA SÁNCHEZ y posteriormente 

a la beneficiaria MARÍA ESMERALDA BARRETO MURILLO, sin tener derecho a 

ello. 

 

Por lo anterior, es claro que procede la suspensión provisional de los actos acusados. 

Y como quiera que en virtud de la Resolución No. 023568 de 19 de octubre de 2000, 

No. 02237 de 22 de febrero de 2002 y No. RDP. 010174 de 28 de marzo de 2019, 

actos enjuiciados e incluido en nómina de pensionados, le ha correspondido a 

CAJANAL hoy UGPP a pagarle al causante y posteriormente a la beneficiaria 

MARÍA ESMERALDA BARRETO MURILLO la pensión de gracia, se configura el 

perjuicio causado a la entidad accionante, por encontrarse en firme un 

reconocimiento ilegal. 

 

En virtud de lo anterior, procede la suspensión provisional de los actos cuya nulidad 

se pretende, que deberá ser declarada al momento de disponerse la admisión de la 

presente demanda.” 

 

De la medida cautelar presentada, por secretaría creese un nuevo cuaderno 

electrónico denominado “CUADERNO DE MEDIDAS CAUTELARES” y córrase 

traslado de la medida solicitada a la demandada  <<Sra. MARIA ESMERALDA 

BARRETO MURILLO>>, quien puede ser notificada en el correo electrónico 

mariaesmeraldabarreto@hotmail.com, por el término de cinco (5) días hábiles, 

en aplicación de lo dispuesto en el artículo 233 y s.s del C.P.A.C.A.  

 

 Notifíquese esta decisión simultáneamente con los autos de la demanda 

principal.  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

  

 

ROSSE MAIRE MESA CEPEDA 

JUEZ 

JANP 
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